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Chiriguaná, veintisiete (27) de marzo del 2023. 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 
WENDY PAOLA CASTAÑEDA en representación de su hija 

LOREN DANIELA PEINADO CASTAÑEDA 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO PEINADO BLANCO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00041-00 

ASUNTO: ADMITE ACEPTA TRANSACCION 

 
Teniendo en cuenta, que las partes presentaron acuerdo dentro del 

presente proceso, EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido por WENDY PAOLA 
CASTAÑEDA, por intermedio de apoderado judicial, quien actúa en nombre y 
representación de LOREN DANIELA PEINADO CASTAÑEDA, en contra de LUIS 
ALFONSO PEINADO BLANCO, este despacho accederá a lo pedido decretando su 
terminación, de conformidad como fue estipulado en el memorial suscrito, el cual nos 
manifiesta lo siguiente: 

 
 

  
Así las cosas, este despacho, aprueba lo manifestado por las partes, es 

decir, WENDY PAOLA CASTAÑEDA PEÑA y LUIS ALFONSO PEINADO BLANCO. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ; 
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RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Decretar la Terminación del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, seguido por WENDY PAOLA CASTAÑEDA PEÑA, identificada con cedula 
de ciudadanía Nº. 1.104.124.672, por intermedio de apoderado judicial, en nombre y 
representación de LOREN DANIELA PEINADO CASTAÑEDA, en contra de LUIS 
ALFONSO PEINADO BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía Nº. 1.003.173.889, 
ante la TRANSACCION presentada por las partes de común acuerdo. 
 

 
SEGUNDO: Hacer entrega de los dineros que hayan sido descontados 

con ocasión del presente tramite, con respecto de las medidas cautelares decretadas, en 
contra de LUIS ALFONSO PEINADO BLANCO, haciéndole entrega de los mismos a 
WENDY PAOLA CASTAÑEDA, tal como fue acordado por las partes. En consecuencia, 
levántese las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. Por secretaria 
ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en costas, por haber transado las partes 
 

 CUARTO: Archivar el presente, dejando constancia en el aplicativo 
TYBA JUSTICIA SIGLO XXI, una vez cumplidos los numerales anteriores. 
    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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